
Húm. 200, Martés 1/ de Junio dé Í'-7 Jno y n^dio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿Las leyes y lasdlspssleloBcs del Co- 

hiemo se» obUgaíorla» para la capKal 
de provincia desde ^ne se pabltrau «fl» 
í ^Iiaenlc en ella y desde eualr» dl»> 
despues para los dentás puebles de la 

Ussaa provincia, (f ey de 3 de Kovlcni- 
rjdfi iwr.)

sus CRIC ION PARTICULAE.

Un mes enCórdoba, 12 rs.ld, fuera, 1€.
Tresid......................3346.
3siaid.......................6600
Un año.....................  132 180*

Sepzthlica iodos los dias escepto ios Dotniuffos,

Las leyes, órdenes y anuneiosque as 
manden publicar ed los liolcdur A ofi- 
dales se han de reanUIr al ’Pefe polítieo 
respectiro. por cuyo conducto se pasa
ran A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
t»30, y 31 de Oclnbre de 1831.),

Gobierno civil de la peo i 
vincia de Górdóba.

^úai: 35.
Seocioade F ornen lo.

Negociado 3.°—Policía rural.
Dim Ritaido Mai leí, Goode de Toi res- 

Cabrera, elCi, Gobemedor civil de
L'bla provincia.

llago saLeu que tu visla dtl rfc- 
Eullado venlajoi'oqoe bao producido 
las-medidas adopUdas en iños aole- 
liores para eviiar los iuceudios en 
los moolcs, he tieido tooveoieole 
recordai las a los A i uolauiienlOs con 
las variaciones que la esptrieicia 
accoseja, jaia que se oblenga el 
[ lovcchotoletuhado que en beneb- 
cio de la riqueza toral me promelo. 

Ailiculo r “ la guaidu civil y 
demás Íuneionaiios asi públicos co 
uto parliculares,^encargados de la 
custodia de los campos y monies, 
redoblarán su vigilancia en la pró
xima estación de verano para pre
caver las luneslas consecuencias á 
que por desgracia dan lugar los in
cendios en osla época del año y que 
reconocen por causa, las mas veces, 
lamentables descuidos que es lorzoso 
precaver.

Arl. 2 “ Desde el dia 20 de 
Abril proximo hasta el 15 do se
tiembre, se prohibe el uso de toda 
clase de lósloros en el eampu.

Alt. 3/ Los aperado.^es, capa
taces, manijeros de siega, niayora- 
tch d de cualquiera olía ocupación 
del campOj serán responsables si los 
trabajado!es coulraviuieseu à lo an- 
ttriol meule dispuesto.

Arl. 4.“ Queda prohibida desdo 
elsiü de Abril al 15 de Agosto pró
ximo la quema de rastrojos, barbe
chos 0 paslos, aun en las propieda
des de dominio parlicular.

Lob eonhaventures á esta dis
posición pagarán una mulla de 75 
pesetas.

dll, b.'’ to lus montes altos y \ 

bajos so prohibe igualmente toda 
quema desde el 20 de Abril próximo , 
basta el 15 de Agosto, aunque sean 
con el objeto de consumir los despo
jos de las rozas, y fuera de este tiem- ' 
pe ro podrán ejeeularse sin llenar los ’ 
requisitos dckrininados en las ins- 
tiucciones que sobre el parlicular 
se darán á continuación.

Arl. 6.* Los moradores en casas 
de campo ó cortijos, majadas y ca
ballas de cualquiera clase, no po
drán encender candelas per ningún 
motivo al aire libre; y el hecho soto 
de eoconlrárseles cenizas ó resto de 
luego rerienle desde el 20 de Abril 
próximo al 15 de Setiembre, fuera 
de paredts, cerca de piedra ó tierra 
será castigado ron la mulla de 5 á 
25 pesetas, aunque no haya origk 
nado meeudio.

Los Iraiiseutles que peroodan 
en el campo 6' tes quel por cualquier 
(oiicejMoliUvieseir'necesidad vie pre- ’ 
parar comidas en el, quedan' sujetos 
a la un?o.a t prohibicioo.

Arl 7/ No se-permilri'á cazar 
con .ariuas.de luego, á no’ emplear 
tacos de lana ó los llamados incon,-'’ 
bustibles.

ArU-b.® Los Alcaldes y Ayunla*^ 
mieolos, de . acuerdo, establecerán 
rondas, de día y ; noche, alternando, 
que, recorran y. vigilen Sus respecti- 
vos términos, y lendíán estes là mas 
estrecha Obligación de dur a viso'al 
pueblo mas tumediato cnando’se nií- 
te Juegos .sb.no alcanzasení stiâ''’es'- 
fuerzos a exlicguirlo .y contenerlo. 

Arl 9.’ Los dueños de predios 
rurales harán entender á los apera
dores, capataces, caseros y! demás 
r ncar gados t en ellos, que tienen un 
deber ineEcusabte;de prestar auxilio 
á los dt pendientes de la autoridad-y 

' empleudus del ramo de montes en el 
mouitnlu mismo .de advertirse el 
luego en cualquier punto, acudiendo 
á el ton cuanta gente tengan dispo
nible. ti que dejare de., hacerlo wl 
cuiíifá éñ la mulla de 15 á 20 pd- j 

setas ó sufrirá una retención que no , 
pasará de cuatro días. Í

Art. ÍO. Tan pronto corno la • 
Guardia civil y demás personas eh- | 
cargadas de vigilar los incendios se i 
apefeibatí de alguno, lo pondrán } 
in mediatamente oh conocimíénlo de 
la autoridad, sin perjuicio de adoptar 
en el actolas medidas y précancío- 
neé coovertiéntes para cortarlo é im
pedir su propagación.

Del mismo niódo cualquier per 
sena que notare un incendio está cu 
el deber de avlsaUo á GuaiMia civil, 
funcionario 6 autoridad mas pró
xima.

Arl. U. Tan luego como la au- 
toridail reciba el aviso, hará que sé ' 
anuncie el fuego for ias campanas y 
aruílirá con el tnílyor número posk 
ble de vecinos y con el Secretario de 
Ayuhlamiento ai punto inmediato 
paéo dar las riisijosicionés conve
nientes é inslruir en el acto la opor
tuna sumaria dé averighaciou,‘dardo ' 
de lodo ello conbcimiéóló à este Go- f 
biernó, Juzgadb dè priihera msítán- I 
cia del partido y Ayudante lté' hiopj- » 
les con la posible próBlitud. los per- ¡ 
senas que requeridas por la aulori- ' 
dad ó por cualquier otró funciona
rio ge negaren á prestar aruXilio in-' 
currirán en las misrhas penas seña-' Í 
Udasen el arlioulo 9.’ j

Arl; 12. Se llevará á efecto sin- j 
Consideración alguna cuánto sé dis- ; 
pone en la,.Real órden de 20 dé 
Enero de 1847, inserta en el «flolé- * 
lin oficial» de- esta provincia del 
mismo año, número 23, cuidando 
muy especiáloienle los Sres. Alcal
des-de que so cumplan los acola- . 
mientes por seis años de los torre ! 
tibs incendiados qne desigiiía la 
misma.

Art., 13. Los señores Alcaldes, 
acto continuo de recibir este bando, 
lo harán fijar en los sitios; mas con
curridos y publicarlo á pregón por 
doS((1ÍB8 dq.íiesla .conseculives, a lio 
d^ que o^die pueda alegar ignoran

cia, remiyendo parle certificado á 
esle Gohiurno del cnmplimieiilo de 
esta disposición

Ari 14. Les mfracteres incur
rirán además.en las penas que de- 
term man 1 as ley es.

Dor último, me prometo que los 
Ayuntamientos, Guardia .civil,, em
pleados de montes y todos aquellos 
á quienes loca hacer cumplir este 
bándq, ló llevarán á debido,efecto, 
evitándome el disgusto de tener , que 
castigar la falta de su rumpltinieolo 
en iodo ó cu paite,

Córdoba 26 de Hayo de 1875. 
11 Gobeinador,

£1 Conde éé Torres Cabreira, 
Instrucciones para llevar á efecto ó 

batido anterior.
Artículo 1,“ Los Ayunlanilenlos 

que apesar de la vigilancia encar
gada á la Guardia civil, déséeú । ara 
mayor segurhlad acobdaf la creación 
dolos guardas temporeros qüe juz
guen netesarios en cada' localidad, 
lo acordarán a«L y leváiDándosc acta 
en que se,hagan confiar las razones 
en que se lilnda la" áülináliva ó ne
gativa, se pfocedéiá en él primer 
caso al nom brain iénté de los que 
sean uece?arios y sé sónielerá a ta 
aprobación de mi autofidad.

Arl. 2" Estos guaídas princi
piarán á ejercer el 1.‘ dc Jul'o y ce
saran eo L.* de Setiembre, quedaedó 
desdé dicha fecha bajo las inmedia
tas órdenes dt los señoreé Alcaldbfe y 
del Ayudante de este Disliilo fores
tal en lo que se rehera á los nióiifcs 
públicos, y corn binando’sieñipre sus 
servicios con el que eslá encomeb- 
dado á la Guardia civil.

Arl. 3.’ EnlospueblttS donde H'i 
se creyere necesaria la creación de 
los guardas temporeros, eslablece- 
rán los 8rcs. Alcaics un turno entre 
los vecinos y nombrarán diariameote 
las parejas que .crean necesarias paj a 
la ronda de vigilancia de incendios. 
Estas rondas, quemarán. Lam bien á 
las órdenes de los mencionados se-
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flores Alcaldes y del Ayudante de 
Monte» para en cl n^su de ocurrir un 
sinieslro en iôS'nantes públicos.

.irt, 4.’ Los Sics. Alcaldes, de 
acuerdo cou los Jefes de punto de ta 
Guardia civil, distribuirán bien los 
guardas temporeros ó las parejas de 
vigilancia de la manera mas conve
niente, á lili de que auxiliando á las 
de la antedicha Guardia civil, custo
dien con el mayor esmero, así de 
día como de noche, todos tos montes 
públicos, con* el objeto de que si 
desgraciada me ule y apesar de estas 
prevenciones ocurriese algún incen
dio, llegue á conocimiento de la au- 
toriJad local á la mayor brevedad.

Art 5.'‘ Tanto la Guardia civil 
como los guardas temporeros que se 
nombren vigilarán especialmente los 
sitios en donde se encuentren cada 
día los ganados qua haya dentro de 
sus demarcaciones, y si hubiese 
cazadores, con la debida autorización, 
deben eolerarse si los tacos son ó no 
de los prevenidos en el art, 6.° del 
bando.

Art. 6.° Ën cada pueblo en cuyo 
distrito exista monte, quedará esta
blecido para desde l." de Julio un 
depósito de úliles propios para cor
tar los incendios, conforme à lo dis
puesto en el art. 19 dp la Beal órden 
de 12 de Julio de 1858, lijando ade
más nuo en Hinojosa, en el sitio de 
los Molinos de Guadamatilla, otro en 
Pozoblanco, en el SaultTariode Xues- 
tra Sra. deta Luna, otro en Montoro, 
en la casa del Guarda del Key, otro 
en Uornacbuelos, en la choza del 
guarda de la dehesa de Scania Alaria, 
otro en Posadas, en la hacienda de 
Algarabejo».

^Art, 7? Los Sres, Alcaides de
signarán en cada pueblo las personas 
que han de dirigir los trabajos para 
sofocar lost incendios cuando no se 
encuentren en él empleados del radio 
de montes.

Dichas autoridades procurarán 
que las personas que elijan para este 
servicio, sean en lo posible las mas 
idóneas daudo parte ai AyuJanle de 
montes en esta provincia de bs en 
quien recaiga el nombramiento.

Ari. 8.‘ Cuantas períonas con
curran á practicar dichas operacio
nes, estarán subordinadas al encarga
do de dirigirías y cumplirán exacta- 
mente las órdenes que les diere.

Art. 9/ En las operaciones ne- 
cesana-s para apagar los incendios se 
procederá con el mayor órden y con
cierto posible, de modo que cada ono 
desempeñe su cometido sin confusion 
y sin eslorbarse mátuameate, para 
que todos los esfuerzos conduzcan al 
mismo fin.

Art lü. Se procurará muy par
ticularmente localizar el fuego, ais
lándolo en determinados espacios por 
medio de rayas y coi lafuegos.

Tanto para esto, como para su 
completa estincion, se adoptarán los 
medios mas eficaces y espedí los se
gún la estension del incendio, la fuer
za y dirección de los vientos, circuns
tancias del terreno, numero de tra
bajadores y naturaleza de los recur
ro* de que pueda t^spoaer.

Ar(. H. Aspues dp estínguído 
el fuego, se vigilará el monte con 
mucho cuidado para evitar que sc re
nueve ó para apagarlo si renace en 
cualquier punto.

Art. 12. El encargado de diri
gir las operaciones para sofocar un 
incendio, luego que se hallen todas 
terminadas es tenderá una relación 
circunstanciada de todo lo ocurrido, 
espresando las causas del fuego, los 
medios empleados para estingutrlo y 
el comportamienlo de los que hayan 
tenido obligación de contribuír á ello, 
en especial de los empleados del ra
mo, remitiendo esta relación á mi 
autoridad por conducts de los señores 
Alcaldes, á quienes encargo muy es
pecialmente el cumplimiento de esta 
disposición.

Art. 13. Los dependientes del ra
mo de montes se presentarán en los 
puntos atacados por el fuego, cuando 
las distancias á que se encontraran 
de ellos, les permita verificarlo, ha
ciendo constar el sitio en que se en
contraban y servicio que desempe
ñaban al dcclararse aquel, así como 
el dia y hora en que lo supierou y 
se presentaron en el lugar del si
niestro.

En el caso de no presentarse ma
nifestarán la causa que lo haya im
pedido.

Cuando el ayudante de montes se 
presente en un punto incendiado se en
cargará de la dirección facultativa de 
las operaciones.

Arl. 14. Siempre que ocuna un 
fuego en los montes, el Sr. Alcalde 
respectivo practicará las mas activas 
diligencias para poner en claro las 
causas que le produjeron y aprehen
der al culpable, si lo hubiere, pa
sándolo al tribunal competente tan lue
go como su estado lo permita para el 
mas pronto castigo de los que resul
ten detiucueules.

Art. 15. A los que teniendo al
gún uso ó aprovechamieoto en un 
monte incendiado no acudiesen, sien
do avisados, à apagar el fuego, se les 
privará de él por el tiempo señalado 
en eíarl. 150 de las ordenanzas.

Art. Jti. tos montes que se in
cendien serán rigorosameute acolados 
con arreglo á lo prevenido en la Real 
órdeu circular de 20 de Enero de 
1847, que se observará con la mayor 
exactitud en todas sus parles.

Art. 17. Los empleados de mon
tes con los datos que reúnan darán un 
parte semanal á mi autoridad y otro 
a su inmediato Jefe, de todos tos in
cendios ocurridos en sus respectivas 
demarcaciones, haciendo constar:

1 .‘ La cabida de los montes in
cendiados

2 ,” Cual pudo ser el origen ó la 
causa que io produjo.

3 .“ A qué hora principió y se 
extinguió y qué medidas se adopta
ron para apagarlo.

4 .* El húmero, clase y valor de 
los árboles ó productos consumidos 
y el de los que puedan aprovechar
se, con la correspondiente tasación 
de los daños y perjuicios ocasionados 
al monte.

b.‘y illimo. LI comportamienlo

de Lis perSiifias que hayan concufrí- 
do^a apagar el incendio espresando, 
así los que se hayan distinguido por 
sus buenas servicios, como los que 
no se hubieren presen'.ado teniendo 
obligación de hacerlo.

Art, 18. Dichos partes, con las 
atn[)lijeio(ies que sean necesarias, los 
trasmitirá á mi autoridad el Sr. In
geniero gefe del ramo, proponién
dose cuando se refiera à morilespú- 
blicos, los medios para aprovechar 
los productos atacados por el fuego 
que puedan ulilizarse y para la re
población del terreno incendiado.

Arl 19, Tanto los .Ayuntamien
tos como los empleados del ramo de 
montes, cuidarán bajo su mas es
trecha responsabilidad de que se cum- 
plau estriclameule todas las disposi
ciones de policía hreslal dictadas coo 
el objeto de evitar incendios, especial* 
mente lo prevenido en el arl. 149 de 
las ordenanzas y io que se dispone 
en el bando de cata fecha.

Córdoba 26 de Mayo de 1875.
El Gobernador.

ffl Cúfide de Ton'es Cabrera. 
Instrucciones para llevar á efecto la 
quema de rozas de que Irala el artí

culo 4,“ del bando de esta fecha.
1 . La quema de las rozas, tan

to en terreoo de propiedad particular 
como en los montes de los pueblos, 
dedicados al cultivo, no podrán ha
cerse sin previa la correspondiente li
cencia por escrito del dueño de la 
finca ó del Ingeniero gefe dd ramo, 
respecto á los montes públicos, y ha
ber llenado los demás requisitos que 
se previenen. En la inteligencia de 
que los segundos ó sean los de los 
montes públicos, solo se consentirán 
en el caso de que hubiesen sido con* 
cedidas por el plau de a proveeliamieu- 
lo del corriente año forestal. 

2 .* El lerreoo rozado uo podrá 
quemarse sin la precisa cualidad de 
estar circunvalado de una raya ó cor
tafuego de 20 metros de latitud si 
confina coo monte bajo y de 30 si su 
lindero tiene arbolado. Esta raya ha 
de estar ejecutada para el dia J5 de 
Julio próximo y se ha de arar, cabar 
y barrer. Gou estas precauciones y 
no de otra manera se prenderá fuego 
á las rozas despues de puesto el sol 
y con la indispensable condición de 
que se han de reunír para esta ope
ración ocho personas cuando menos. 

3 .* Desde el dia JO ai 20de Julio, 
se practicará uo escrupuloso reco- 
Doctmieulo por los empleados de mon
tes auxiliados de la guardia civil, de 
todas aquellas rozas que se hallen en 
los montes públicos, para asegurar
se si esláu ó no las rayas como se ha 
prevenido, y los defectos que notaren 
los harán enmendar inmediatamente 
á cosía de los que no hubiesen cum
plido con lo ordenado; en el bien en
tendido que para el día 21 de Julio 
ha de quedar todo ea tal disposición 
que no ofrezca peligro.

Respecto á los terrenos de propie
dad particular se húrá dicho recono
cimiento por un individuo dei Ayun- 
bmienlo auxiliado asi mismo de la 
Guardia civil. Desde el dia 26 al 30 
de Julio los Sres, Alcaldes y emplea

dos de maníes darán parte á mí áu- 
toridad de que,hr pneticadu et reco- 
nociiriienlo, manifesland-i los defectos 
que hayan cenegido, y remitiendo 
una relación detallada de las rozas de 
sus respectivas comarcas en que ecus- 
te el nombre del dueño ó rocero, ca
bida aproximada, sitio donde se halla, 
distrito municipal à que pertenece y 
procedencia del suelo.

4 * Las rozas que el dia 20 de 
Julio carezcan de la raya ó cortafue
gos ailles mencionado, no podrán 
quemarse en el presenle año; y las 
que se quemen antes del 15 de Agos
to y sin los requisitos marcados, les 
será impuesta à sus dueños la multa 
de 50 pesetas por fanega de tierra, 
abonando además los daños y perjui
cios que se ocasionen.

5 .* Para llevar á efecto todo lo 
expresado, los Sres. Alcaldes remiti
rán para el 6 de Julio ai Sr. Inge
niero gefe de montes de este distrito, 
una relación en forma de estado de 
las rozas hechas en su término juris
diccional, espresando el nombre del 
rocero, cabida aproximada, sitio don
de se halla y perlenencia dei suelo.

6 * El referido Sr. Ingeniero reu
nirá estas noticias y las remitirá al 
Ayudante del ramo, para que pueda 
girar la visita de reconocimiento que 
antes se previene.

7 .* El citado Sr. Ingeniero me 
dará parte el 2 de Agosto de quedar 
cumplidas las anteriores disposiciones 
sobre rozas, remitiendo á este Go
bierno una relación general de las de 
la provincia.

Los Sres. Alcaldes cuidarán de dar 
à este bando é inslrucciones la debi
da publicidad, fijando uno y otros en 
los sitios de costumbre y haciéndose 
asi constar á mi autoridad.

Córdoba 26 de Mayo de 1875,— 
El Gobernador, 

El Conde de '-lorres-Cabrera.

Núm. 62.
Sección de Fomento.

Don Rjca.-di Marte!, Coada de Tor
res Cabrera, Oobamidor civil de 
esta provincia.

Higo saber: que D. José Tor
rente, vecino da Belmez, da profe- 
sioD minero y da 28 años de edad, 
habitante en la calle de Doáa Ra
ma, ha presentado á las once y 15 
minutos da la mañana del dia 13 da 
Mayo de 187o una solicitud de re
gistro de dore pertenencias de la 
mina titulada <La Peoosiia,» de 
mineral plomo, sito tn . 1 sitio Ha- 
mido La Penosilla, terreno do la 
propiedad de D. Enrique Cortés, 
término de Fuente Obejuna; lindan-^ 
te ai S. con la dehesa de las Alba- 
rizas, al SE. con la mina nombra
da «El Infierno,, ai N. con el cerro 
de la Presa, y à Saliente y P. con 
tierras del nombrado don Enrique 
Corféay de dou Antonio Espinosa, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace la si
guiente:

Se tendrá por punto de partida
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'iSü pè^uêQfi Vereda que aíravíegá
por medio da las dehesas citadas 
perfectamente ea medio de ellas y 
como á 200 metros de cada una de 
ellas. Desde este punto de ininedia • 
cion que es el de partida del regis
tro se medirác 0, setenta metros 
fijando la primera estaca; desde es
ta í)30 metros N, colocando tas - 
guada; desde esta 200 metros E. 
fij^udo la tercera; de esta 600 me
tres S. colocando Ia cuarta; de esta 
200 metros 0, fijando Ia quinta; y 
de esta 70 metros N, llegando á la 
primera.

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las for- 
vialidades de la Ley, por decreto de 
tb del actual he dispuesto la ad- 
niigioa de la referida solicitud, salvo 
uiejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumptimieato al párra
fo 2.’ del artícu’o 15 do las bases 
generaleg para la nueva legi.S'aciou 
de minas.

Córdoba 21 de Aiayo de 1075,
^* b.—-El Gefe de Fomento, 
M. Dominguez.

José

Núm. 63.
Sección de Fomenio. 

b. Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera,etc.. Gobernador civil 
^0 esTa provincia.
Hago saber: que don Manual 

^Cliquez y Enríquez, Veeinade esta 
•capital, de protesijn Procurador, 
habitante en la plazuela del Vit- 
*íénJe de Miranda número 46, á 
Dombre de iMister Jaime Wareu 
Hoberton, residente en Lóndres, ha 
présent Mo á la una y medía de la 
larde del día áí de Mayo de 1875 
’‘ña solicitud de registro de doce 
Peneoencias de la mina titulada 
"Santa Sofía segunda» de mineral 
^obre, sito en terrenos de Francisco 
barcia Maravillo y Manuel Renes. 
l^csa Alc ázar, distante unes dos ki- 
Jt^metres de Hinojosa, término de 
fiinojoaa, liudaula por toJoi vieutos 
‘^ou propiedades de los espresados 
«"ñores Garcia Maravillo y Heues- 
irosa Alcázar y con las minas 
•San Jorge» y «Santa S fía» cuyo 
*^iútiat es cobre.

La des goaeion que hace es la 
«sciante:

P^^ panto de partidaAl ‘ por panto t
1. ^ " '’ “^'’‘lio da las djg estacas 

mi e de la mina de cobre <3au 
^^rge.» en s^ oireecion NE.: desde í

'°iio punto 60 mediráu 50 metros 
® direecién NO. y se clavará la 

P''imgra estaca, desde esta 1200 
tetros en dirección NE. y se da- 
lOa^ '^ 328'-inda estaca; desde esta 

® aielrog ou dirección SE. y se 
^Vará la tercera estaca; desde es-

^200 metros en dirección SO. y 
fijará la cuarta estaca; y desde 

’a 50 metros hasta el punto de 
fartida,

Ha eoosíggado al mis au fiempo'

I
la cantidad de eetsaía y cinco pe
setas.

Ybabiendo cumplido con las for- 
j malidadas de la Lay, por decreto'de 
Í 22 dei actual ha dispuesto la admi- 
i sion de la referida solicitud, salvo

mejor derecho, 
al público en 
párrafo 2.’ del 
bases generales
g slacion de minas.

Córdoba 24 de Mayo da (875.— 
El Gobernador.—P. D.—El Jefe de 
Fomento, José M. Domínguez,

Núm, 84.

xSEGURlDAO PUBLICA.
Los Sroa. Alca! tas de los pueblos 

de esta provincia darán las órdenes 
oportunas para que por los agentes 
de seguridad pública y Guardia 
civil se practiquen ias mas activas y 
eficaces diligencias en la busca y 
captura de Antonio Barrios Reyes 
(aje! Pontifice, cuyas señas se ex
presan à conlinuBcion, procesado 
por el delito de homicidio, remi- 
tiéodolo en su caso á disposición del 
juzgado de primera iustancia de 
Sanlúcar la Mayor, con las seguri
dades convenientes.

Córdoba 31 de Mayo de 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Como de 40 años, pato negro, 

ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara en retarga, color 
bastante moreno; viste pantalón 
oscuro, marsellés y sombrero cala- 
ñés.

Núm. 85.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los fres. Alcaldes de los pueblos 
1 de esta provincia se servirán dispo

ner que por los agentes de seguri
dad pública y Guardia civil se ave
rigüe el paradero de la muía cuyas 
señas, se expresan á continuación, 
pouiéndoia, caso de ser habida, á 
disposición dei Sr. Alcalde do Viíla- 
frauca con ias personas eo cuyo 
poder se encuentren si no ofrecieren 
las garantías necesarias,

Córdoba 31 de Mayo de 1875. 
—El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
Una ínula negra, lucera, armi

ñada del pié derecho, de dos años y 
'herrada en ¡a cadera derecha.

Núm. 56.
Gobierno civil de la pro

vincia de Málaga.

Administración local.—Bagajes.— 
Negociado 1.*

El día 10 da Judío próximo ve.

y que se anuncie
cumplimiento 
artículo IS de 

para la nueva

al 
las 
le-

nítíero se verificará envíos salones ' 
do la Exorna, Diputación provin- j 
cial la subastA para el servicio de j 
bagajes de esta provincia durante j 
los años aconómicoa de 1875 á 76, 
76 à77 y 77 á 78, con sugecion a! 
pliego de condiciones que está de 
manifie sto en la Seoretaríu da dicha 
corporación.

Servirá de tipo para la subasta 
la canlided de 140,692 pegetus 53 
céntimos.

i t
i

Para (ornar parte en esta lid- ♦ *^®’ Ayuntamiento de mi presiden- 
tacion coneigGaráu ¡os interesados j ®*®’ ®'* saca á la subasta pública el
préviamsnte en la sucursal de la 
caja de Depósitos de esta provincia 
la cantidad de oOOO - pesetas como 
garantía provisional para respou- 
der del resultado del remale, cuya 
suma le será devuelta en el acto do 
terminar la subasta, excepto á aquel 
en quien hay a recaído la adjudica
ción.

La subasta se verificará en esta 
capital el día 10 de Junio próximo 
venidero á las dos de la tarde eu et 
salon de segienes de la Exema. Di 
putacion provincial, ante laComi- 
sion permanente de la misma, con 
asistencia del Secretario y Notario 
de ella, que redactará el acta cor
respondiente,

Las proposiciones se batán en 
pliegos cerrados que se entregarán 
á quien presida Ia subasta à la vis
ta del público desde la hora de la 
una á las dos de la tarde del expre
sado día diez, anoiiudose en el so
bre él objeto da la proposición y el 
nombre d J sujeto que la suscribe; 
estos pliegos los numerará el Pre
si lente por el órden que se lea pre
senten despues de exigir que el por
tador de caüa uno rubrique la cu- 
biería, y una vez entregados no 
podrán retiraree bajo ningún pretee- 
to ni motivo.

Para que puedan ser admitidos 
estos pliegos ha de at empañar à loa 
mismos el documento que acredite 
habarse consignado la fianza pro- 
visiona'.

Les p.oposiciones se arreglarán 
ai siguienie

Modelo de proposición.
D. N, N..., vecino de,.., que í 

| reúne cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto pú - 
blico, se obliga á desempeña." el 
servicio de bagajes de la provincia 
de Malaga, durante Jos años eco
nómicos üe 1875 á76, 7Ô à 77 y 
77 á 78, que principiarán en l.^de 
Julio de 1875 y tenuioarán en 30 
de Junio de 1878, con sugecion en 
un todo á tas condiciones publica
das con fecha (4 de Mayo, por la 
cantidad alzada de (en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.) 
Málaga 14 de Mayo de 1878.— 

El Gobernador, Eduardo Garrido 
Estrada.

iíojiwas
Núm. 69.

Alcaldía c.nslitucíoaal do 
Palma del Río.

Don Manuel Rejano Feroandez de 
. Tejada. Alcaide da esta villa de 

Palma dei Río.
Hago saber: Que por acuerdo

! set vicio dal alumbrado da esta po
blación, por iodo el año económico 
veuídero de 1878 á 1876, por el 
tipo y condiciones que aparecen en 
el pliego formado por dioha corpo
ración, y que está de maoidesto en 
la Secretaría de la misma, eeSa- 
lánduse para sus remates los dbg 
treinta del presente mee y seis dei 
venidero Junio á les doce d.: su ma- 
flena en las Salas Cvusiétorialeg.

Palma del lito á K-de Mayo de 
1878. - Manuel Rej no.—Jo-é Lo 
pez Rodriguez, Seoretwria.

xNúm. 73. 
Alcaldía constitucional de 

la Carlota*

Don Juan Antonio Cabello, Alcal
de constitucional de esta villa.
íísgo saber: Que por acuerdo 

del Ayuntamiéuto que presido se 
saca 3 pública subasta el arriendo 
per el año p/óximo' ecenduaico da 
mil ochocientos setenía y ciocu á 
setenía y seis de la posada numero 
19 calle Carlee UI, de este caudal 
de propios, bajo el tipo de mil cien* 
to veinte y cinco pesetas, cuya su
basta constará de des remates que 
tendrán lugar en loa días seis y 
trece del próximo mes de Junio, de 
Once á doce de su macana, en esta 
eála Capitular; admitiéndoaa eo el 
primero proposiciones que cubran 
la cantidad de su tipo y en el se
gundo con la mejora dei quin o. 
Todo COO eugecion al pliego de 
condicionee que unijo á su espe- 
diente respeetivu se halla de ma
nifiesto ea «ta Secretaría muni
cipal.

Y para su debida pubiieidaj es 
annucia el présente eo la Üailota á 
veiute j seis de Moyo de mil oci o- 
cieatcs setenta y cinco.—Juan A. 
Cabello.—Francisco Medel, Secre
tario.

Núm.74.
Alcaldía constitucional de 

Almodóvar.

Don Angel Gonzalez y Alcántara, 
Alcalde accidental de esta villa, 
Termiuado el ami) la amiento do 

la riqueza rústica, urbana y pe*
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enana, base del ce parí! caí eoi o ier- 
ritorial para el año económico de 
1875 á 1876, aenhalÍa espaesto al 
pública en la dec reta ría de este 
Ayuntamieoto por el término de 
qoince días para oír de agravios.

Almodóvar 24 de Mayo de 187o, 
—Angel Gonzalez.

Núm. 76.
Alcaidia coastitucional de 

Palenciana.

D. Bartolomé Jimenez Hurtado, Al
calde constitucional de esta vi
lla.
Hago saber: Que terminado por 

la Junta pericial en borrador la rec- 
tifioaoion del amiHaramiento que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año económico de <875 á 76, 
queda eepueeta al público por 8 
días en la SecTetaría de este Ayun
tamiento para que los contribuyen
tes comprendidos en él puedan re
clamar de agravio, en la inteligen
cia quo pasado dicho término no se 
atenderá redamación alguna.

Palenciana 4 de Mayo de 187a. 
—Bartolomé Jimenez.

Núm. 77.
Alcaidia constitucional de 

Villanueva del Duque.

D, Rafael Benitez Priego, Alcalde 
00nstitucional de esta villa,
Hagotaber: Que concluido eu 

borrador el amiUaramiento de la ri
queza pública de esta villa que ha 
de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
del piósimo año económico de 1875 
á 76, queda espuesto al público en 
la Secretaria de esté Ayuntamien
to por término de 16 días contados 
desde que se publique en el «Bole- 
tio oCciaí» para que los contribu
yentes loexamineny aduzcan cuan
tas reclamaciones crean o portin'as.

Villanueva del Buque 13 de 
Mayo de 1876.-^-PI Alcalde, Rafael 
Benitez Priego.—El Secretario, Va
leriano Castro.

Núm. 79. 
Alcaldía constitucional de 

Lucena.

Don Martin de Cabrera y Valle, 
Alcalde de esta ciudad.

Hago saber : queel borrador dej 
smiHartmiento de la riqueza in- 
nutbe, cultivo y gaoaderia de 

e sta ciudad q ce ba de servir deba
se para la contribución territorial 
del a ño económico de 1875 à 76, 
se haila espuesto en la Secretaría 
per téimino de veinte días para 

qae lo examiaen las confribayea- 
tes y aduzcan sus réclatuacioues, 
advirtieado que trascurrido este 
plazo no serán ollas las que se pro
muevan.

Y para ‘que llegue á noticia de 
todos to publico en esta forma en 
Lucena à 7 de Mayo de 1875,—M. 
de Cabrera.
m^ r»«^n«<ftA^w«nM?nMRWH»«^i<^^^-

IDOIIS
Núm. 19

Juzgado de primera instan
cia: de Bujalance.

Don Antonio Martinez Araili. 
Juez de primera instancia do este 
partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado y por la Escribauia del que 
refrenda se han principiado dili
gencias sumarias en averiguación 
del autor ó autores del hurto de una 
potra y una burra propias de don 
Juan Maria do Castro y Lara, de 
estos vecinos, verificado la noche 
del diez del actual eu el cortijo de 
María Aparicio, sito en el término 1 
de esta ciudad, en cuyas diligencias i 
se ha mandado insertar el presente j 
en eUBoleua oflctal» de la provio- i 
cía, para que por las autoiídades é ! 
individuos de la policía judicial so • 
preceda à la busca de indicadas ca
ballerías, cuyas señas se expresan, Í 
las qui Cîiîû de ser habidas serán j 
puestas á disposición do este Juz- í 
gado con Izs personas en cuyo poder j 
se encuentren si uo dieran el sufi- * 
ciento descargo.

Dado en Bujalance á once de 
Mayo de mil cchocienío's setenta y 
cinco. —Antonio Martínez. —Por j 
mandado de dicho señor, Fra'.ci seo - 
Aguado. |

Señas de la potra, 1
Edad des años, pelo negro, alza- * 

da pequeña, serranilla, lucera, '.res | 
pies blancos, herrada con G. L. !

Señas del» burra, j 
Edad doce anos, grande, rucia, i 

alunarada, preñada proximi al | 
parto y sin hierro. 1

A.NL’KCÍOS. Î

Hojas de padrón con t 
arreglo al art. 21 de j 
reglamento de 0 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de tordo» 
ba,» San Fernando í?^ i 
y Letrados 18. i

ARRENDAMIENTO.

3o hace desda 1/ da enero de 
1876 da la hacienda de olivar y 
dehesa da la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y tármino de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz* 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y ae 
tratan sos arrendamientos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5, 15-1

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba,
Reconocidos per ol Gobierno de 

.S. M. el Rey los derechos que ad
quirió este Establecimiooío por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, ee 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionalçs, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados en ¡sta piuvio' 
cía hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde pidráii sn- 
tisfacerks con las formahdades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaoiones de que proceda o.

6 6

\ ios Secretarios ¿e 
Ayun^amieulo.

Pliegos estados pata 
la Íorínaeion del amHia- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuculas 
de Alcaidía y Deposita» 
ria, rdacioues y toda 
ciase de impresos para 
las oüeinas municipales» 
Se hallan de veula eu el 
despacho de este perió. 
dieo 6. Fernando 51 y 
Letrados 18.
Mí .iwTjJi&wórMr ii8iíTi ■ *------

LLTBATOS. 
de 8. M. el Key.

tíe han recibido de lo
dos tamaños para los

Ayuntámientos, Escuc^ 
las, estancos y demás 
Lstabiecimienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rst 
basta 4 rs.

i liegos-estados para 
la Íorinacion del padrón 
por tos .Xyunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to del» de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«-dario de (córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canUtiades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el d<?s- 
pachodel» Diario deGói- 
duba» calle de Saa Fer> 
nando, 31.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Vlilitar.

Se hallan de ventato 
la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán' 
do 54 y Letrados 18.

lupríDÍa, litr ríe y íitegrufía éd 
npBio DE roRüorz,
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